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COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Trayectoria del Centro ProDanza de La 
Rioja, dirigido por las profesoras Eugenia Folledo, 
Cecilia Giannantonio y Adriana Nazareno. Expresión 
de reconocimiento. Pedrali, Aguirre, Olmos, 
Mukdise, Castagneto y Casas. (2.293-D.-2026.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 

de declaración de la señora diputada Pedrali y otras/os 
señoras/es diputadas/os, por el que se expresa reco-
nocimiento por la trayectoria del Centro ProDanza 
de La Rioja (1991-2026), dirigido por las profesoras 
Eugenia Folledo, Cecilia Giannantonio y Adriana 
Nazareno; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar reconocimiento por la trayectoria del Cen-
tro ProDanza de La Rioja (1991-2026), dirigido por 
las profesoras Eugenia Folledo, Cecilia Giannantonio 
y Adriana Nazareno.

Sala de la comisión, 2 de junio de 2026.

Lorena Pokoik. – Hilda Aguirre. – Lourdes 
M. Arrieta. – Yolanda Vega. – Alejandrina 
Borgatta. – Myriam Bregman. – 
Julieta M. Campo. – Itai Hagman. – 

Cecilia López Pasquali. – Kelly Olmos. 
– Sergio O. Palazzo. – Esteban Paulón. 
– Gabriela Pedrali. – Sabrina Selva. – 
Eduardo F. Valdés.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de declaración de la señora diputada Pedrali y otras/os 
señoras/es diputadas/os, por el que se expresa reco-
nocimiento por la trayectoria del Centro ProDanza 
de La Rioja (1991-2026), dirigido por las profesoras 
Eugenia Folledo, Cecilia Giannantonio y Adriana 
Nazareno. Luego de su estudio, resuelve dictaminarlo 
favorablemente, con modificaciones como proyecto 
de resolución.

Lorena Pokoik.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:
Expresar su reconocimiento por la trayectoria 

del Centro ProDanza de La Rioja (1991-2026), di-
rigido por las profesoras Eugenia Folledo, Cecilia 
Giannantonio y Adriana Nazareno.

Gabriela Pedrali. – Hilda Aguirre. – Sergio 
G. Casas. – Carlos D. Castagneto. – 
Jorge Mukdise. – Kelly Olmos.


